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Misión del Colegio de Abogados: “Garantizar a la sociedad costarricense la idoneidad en el 
ejercicio profesional de los Abogados, tutelar sus intereses gremiales y promover el desarrollo de 

las ciencias jurídicas” 
 
Objetivo del Colegio: De acuerdo a la Ley Orgánica del Colegio de Abogados No 13 del 28 de 
octubre de 1941 y sus reformas, nuestra institución tiene como objetivo principal: Velar por el 
progreso de las ciencias del Derecho, el decoro y realce de la profesión del Abogado, estimular el 
espíritu de unión de sus miembros, protegerlos y, en general, defender los intereses del gremio 
 
 
 
DESCRIPCIÓN 
 
 
El Derecho Tributario tiene una relación directa y una afectación constante en la vida diaria, 
más aún, si este es analizado desde una óptica profesional, esto pues, sin importar el área de 
trabajo, o bien el negocio, o incluso en ámbito personal, este Derecho siempre está presente, 
generando obligaciones constantes que el sujeto obligado tributario debe cancelar. 
 
Es precisamente derivado de lo anterior, que surge la constante necesidad de la actualización 
profesional en materia tributaria, donde temas tales como los conceptos fundamentales, el 
impuesto de renta, el impuesto al valor agregado, el impuesto a salarios, y otros, toman 
especial relevancia, en especial, al considerar que estos tributos afectan de forma directa a la 
persona, y deben, en muchos casos ser auto-gestionados por el sujeto pasivo, lo que reitera la 
importancia de que su administración sea precisada de forma correcta. 
 
El curso aborda las principales aplicaciones y conceptos operativos en la gestión de impuestos, 
precisando algunas técnicas en cuanto su puesta en práctica, además de brindar al participante 
una noción aplicativa sobre los instrumentos de defensa del administrado en materia tributaria, 
así como las potestades fiscalizadoras de la autoridad hacendaria en el país. 
 
Finalizada la especialización el participante estará en la capacidad de entender de forma 
diligente los conceptos y aplicaciones específicas de los impuestos más relevantes y de 
aplicación general en el país, además de contar con los conocimientos necesarios para 
comprender de manera conceptual y operativa la gestión profesional de impuestos 
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Objetivo General: 
 
Analizar las concepciones fundamentales, normativa, y aplicaciones propias del Derecho 
Tributario, así como su funcionamiento operativo, considerando sus fundamentos normativas, 
así como elementos de carácter práctico, y aplicado a los impuestos de mayor relevancia en el 
país 
 
Objetivos Específicos  
 
Plantear los fundamentos conceptuales y aplicativos del Derecho Tributario. 
 
Identificar el funcionamiento conceptual y práctico del impuesto de renta aplicable a las 
utilidades y a las rentas de capital. 
 
Estructurar el funcionamiento teórico y práctico del impuesto al valor agregados aplicable a 
personas físicas y jurídicas. 
 
Precisar la definición y aplicaciones técnicas de los impuestos existentes al capital personal. 
 
Detallar las potestades sancionatorias de la Administración Tributaria, así como el derecho recursivo 
del administrado. 
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DT-01	Fundamentos	del	Derecho	Tributario,	y	aproximaciones	al	Impuesto	
de	Renta	(32	horas,	3	semanas)	
 
Contenido General  
 

• Impuesto, tributo, tasa, contribución especial 
• Hecho generador y base imponible, tasa impositiva 
• Sujetos tributarios 
• Principios tributarios 
• Definición de renta bruta y neta 
• Deducibilidad 
• Impuesto a las utilidades 
• Tasas diferenciadas 
• Rentas pasivas 
• Rentas activas 

	

DT-02	Concepciones	Impuesto	al	valor	agregado	y	al	capital	personal	(32	
horas,	3	semanas)	
 
Contenido General  
 

• Concepto de IVA 
• Progresividad y regresividad 
• Tasas aplicables 
• Exenciones  
• IVA pagado y soportado 
• Liquidación y tractos de ejecución 
• Impuesto al salario 
• Impuesto a dividendos 
• Impuesto a dietas 
• Impuesto territorial 
• Otros impuestos 
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DT-03	Derecho	Sancionatorio	y	Recursivo	Tributario	(Duración	32	Horas,	3	
semanas)	
 
Contenido General  
 

• Gestión tributaria 
• Autoliquidaciones 
• Delitos e infracciones tributarias 
• Evasión y elusión  
• Prescripción tributaria 
• Penalidades tributarias 
• Recursos antes la Administración Tributaria 

 

	

BIBLIOGRAFÍA	DEL	CURSO	
 
 
Código de Normas y Procedimientos tributarios. 
Ley de Impuesto Sobre la Renta. 
Ley de fortalecimiento de las finanzas públicas. 
Ley de Impuesto al valor agregado. 
Ley General de Aduanas 
Ley de consolidación del impuesto selectivo de consumo.  
Ley de impuesto sobre bienes inmuebles. 
Ley de Impuesto a las personas jurídicas. 


